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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

44 RESOLUCIÓN 10 de julio de 2025, del Consejero-Delegado de la Agencia de
Contratación Sanitaria, por la que se hace pública la convocatoria de licitación
del contrato “Mantenimiento de equipos electromédicos de los centros sanitarios
de atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 5 lotes”.

I. Poder adjudicador

1. Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
a) CIF: Q2801221I.
b) Dirección:

1) Dependencia que tramita: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comuni-
dad de Madrid.

2) Domicilio: C/ Melchor Fernández Almagro, 1.
3) Localidad y código postal: Madrid 28029.
4) País: España.
5) Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6) Correo electrónico: licitacionesacsm@salud.madrid.org .
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ .
2. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid: ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
3. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública-Organismo regional.
Principal actividad: Salud.
4. Central de compras: No procede.

II. Objeto y descripción

5. Código CPV:50420000-5.
6. Código NUTS del lugar principal de ejecución: ES300 Madrid.
7. Descripción de la licitación:
a) Número de expediente: PA SER 44/2024 (A/SER-001654/2025).
b) Tipo: Servicios.
c) Naturaleza, alcance y objeto del contrato: El presente contrato tiene por objeto re-

gular y definir el alcance y condiciones de la prestación del servicio para el man-
tenimiento de los equipos electromédicos de los centros sanitarios de atención es-
pecializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 5 lotes, incluyendo entre
otros: personal necesario, reparaciones exclusivas a realizar por el SAT o el fabri-
cante, materiales y software de gestión, todo ello de acuerdo con lo que se especi-
ficará en el Pliego de Prescripciones Técnicas como mantenimiento.

d) División por lotes y número: Sí, 5 Lotes.
— Número máximo de lotes a los que cada empresario podrán licitar: Cinco lotes.
— Número máximo de lotes a adjudicar a cada licitador: Los empresarios podrán

licitar a un lote, a varios, o a todos los lotes de forma independiente, debien-
do presentar oferta diferenciada por cada uno de los lotes.

— Número máximo de lotes a adjudicar a cada licitador: Dos (2).
e) Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 16.912.924,16 euros.
— IVA 21 %: 3.551.714,07 euros.
— Total IVA incluido: 20.464.638,23 euros.
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8. Valor estimado del contrato.
Valor estimado: 28.751.971,07 euros sin IVA.

VALOR 
ESTIMADO 

BASE IMPONIBLE 20 % MODIFICADO 
PRÓRROGA 12 

MESES 
VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

LOTE 1 3.902.285,58 780.457,12 1.951.142,79 6.633.885,49 

LOTE 2 2.294.849,96 458.969,99 1.147.424,98 3.901.244,93 

LOTE 3 3.500.913,24 700.182,65 1.750.456,62 5.951.552,51 

LOTE 4 2.666.888,82 533.377,76 1.333.444,41 4.533.710,99 

LOTE 5 4.547.986,56 909.597,31 2.273.993,28 7.731.577,15 

TOTAL 16.912.924,16 3.382.584,83 8.456.462,08 28.751.971,07 

9. Duración del contrato: 24 meses.
— Procede la prórroga del contrato: Sí.
— Duración total del contrato con prórrogas: 36 meses.

Condiciones de participación y procedimiento

10. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.
Procede: Sí.
Condiciones de participación:
a) Requisitos de los operadores económicos:

Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
— Según apartado 7 de la Cláusula 1 del PCAP.

11. Tipo de procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
12. Garantías exigidas:
— Garantía provisional:

• Procede: No .
— Garantía definitiva (Para todos los lotes).

• Procede: Sí.
• Importe: 5 por 100 del precio final ofertado, IVA, excluido.
• Constitución mediante retención en el precio. Se admite: No.

— Garantía complementaria (artículo 107.2 de la LCSP).
• Procede: No.

13. Póliza de seguros:
— Procede: No.
14. Subasta electrónica: No.
15. Criterios de adjudicación:
a) Criterios cuya cuantificación depende de un Juicio de Valor: 20 puntos.
b) Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 10 puntos.
c) Precio: 70 puntos.

— Total 100 puntos.

III. Plazo y forma de presentación de ofertas

16. Plazo de recepción de ofertas o de solicitudes de participación: Hasta el 11 de
agosto de 2025 a las 23:59 horas.

17. En procedimientos abiertos:
a) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses.
b) Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas:

1) Entidad: Agencia Contratación Sanitaria Comunidad de Madrid .
2) Dirección: Melchor Fernández Almagro, 1.
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3) Localidad y código postal: Madrid 28029.
Descripción y fecha:

— Fecha y hora de la calificación de la documentación administrativa: 13 de
agosto de 2025 a las 10:00 horas.

— Fecha y hora de la calificación de la documentación de Juicios de Valor y
Subsanación Administrativa si procediera: 21 de agosto de 2025 a las 10:00
horas.

— Fecha y hora de la apertura de ofertas económicas y criterios de valoración
por aplicación de fórmulas: 9 de septiembre de 2025 a las 10:00 horas.

La dirección de contratación podrá modificar estas fechas y horarios por razones
organizativas.

c) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto No público. El resultado de la
misma pondrá en conocimiento de los licitadores a través de la publicación del
acta de la reunión en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid,
( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).

18. Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o solicitudes de Participación: Español.
19. Medios electrónicos:

a) Se acepta la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación:
Sí. Obligatoria.
Las empresas participantes deberán acceder a la plataforma: Licit@, de manera
gratuita, disponible en el Portal de la Contratación de la comunidad de Madrid. El
enlace de acceso es:

https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrms_wd_le_003#

b) Se aceptará facturación electrónica: Sí.

V. Información complementaria

20. Información sobre Fondos de la Unión Europea: No.
21. Procedimiento de Recurso:

a) Tipo de recurso: Especial en materia de contratación.
b) Órgano competente: Tribunal Administrativo de la Contratación Pública.
c) Dirección: Plaza de Chamberí, 8, 28010 Madrid.
d) Plazo: 15 días, que se computarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de

la Ley 9/2017.

22. Fecha envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 11 de julio de 2025.
23. Información sobre el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No.

Madrid, a 10 de julio de 2025.—El Consejo de Administración de la Agencia de Con-
tratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, P. D. (Acuerdo de 27 de agosto de 2024;
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 210, de 3/9/2024), el Conseje-
ro-Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria, José Nieves González.

(01/11.991/25)
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